
 

 

Honorable Juez 
JORGE VLADIMIR PAEZ 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA – 
AMAZONAS 
Sección segunda 

E. S. D. 
 
PROCESO    :   91-001-33-33-001-2020-00032-00 

ACCIÓN : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE : I.T. ROGER RAIMUNDO VALDERRAMA PEREIRA c.c. 
15889158 

DEMANDADO : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL y OTRA MARITZA ESTARITA BLANCO (ANDREA SIERRA ESTARITA CC 
1080182064 HIJA) 

ASUNTO : CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA (Art 175 
C.P.A.C.A.) 
TEMA : IPC ACTIVOS. 

 

HAROLD ANDRES RIOS TORRES, mayor de edad, domiciliado y residenciado en 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.026.283.604 de Bogotá 
D.C., portador de la tarjeta profesional Nº 263.879 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderado judicial especial de la entidad ACCIONADA: 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, (en adelante 
CASUR), - con Domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., en la Cra 7ª  Nº 12 B – 58, según 
poder legalmente otorgado por la Dra. CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía Nº 51.768.440  de Bogotá D.C., en su condición de 
Representante judicial y extrajudicial como jefe de la Oficina Asesora Jurídica de CASUR, 
según consta en la Resolución Nº 004961 del 8 de noviembre de 2007 y la Nº 8187 del 27 
de octubre de 2016 emitida por el Representante Legal BG (RA) JORGE ALIRIO BARÒN 
LEGUIZAMÒN en su condición de Director General; haciendo uso de la facultades legales 
conferidas al suscrito y encontrándome dentro del término  legal establecido en los artículos 
172, 175 y 199 del C.P.A.C.A., y de conformidad con el proveído dictado por este Despacho 
Judicial el 30 de ABRIL de 2021 notificado a la parte demandada mediante correo 
electrónico fechado el 11 de JUNIO de 2021, remitido por la secretaria del Juzgado unico 
Administrativo de Leticia, por virtud del presente instrumento, y en ejercicio del Derecho de 
Contradicción y Defensa propios del principio del Debido Proceso de qué trata el Articulo 29 
Superior, encontrándome dentro del término legal, me permito presentar CONTESTACIÓN 
DE LA DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO, de acuerdo con 
el articulo 175 y demás normas concordantes y suplementarias del C.P.A.C.A., todo en 
armonía y de conformidad con los medios de prueba, expediente administrativo y demás 
información recopilada y que se encuentra en poder de CASUR, de la siguiente forma: 

1. NOMBRE DEL DEMANDADO, SU DOMICILIO Y EL DE SU 
REPRESENTANTE O APODERADO (Núm. 1 Art. 175 C.P.A.C.A.) 

 

La Entidad demandada es la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL, (en adelante CASUR), y el suscrito apoderado HAROLD ANDRES 
RIOS TORRES tienen su domicilio principal para efectos de notificaciones judiciales, 
en la ciudad de Bogotá, D.C., en la carrera 7a. No. 12B-58 piso 10, teléfono 
2860911; igualmente el Representante Legal BG (RA) JORGE ALIRIO BARÒN 
LEGUIZAMÒN en su condición de Director General. 

 
La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, es un establecimiento público, 
Entidad descentralizada del orden Nacional; adscrito al Ministerio de Defensa 
Nacional, creado mediante Decreto 0417 de 1955, adicionado y reformado por los 
Decretos 3075 de 1955, 782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995, 
conforme con los Decretos 1050 de 1968, 3130 de 1968 y la ley 489 de 1998, por 
lo cual goza de personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio e 
independiente, representada legalmente por el Director General, según el Decreto 



 

 

2293 del 08 de noviembre de 2012, señor Brigadier General (r) JORGE ALIRIO 
BARON LEGUIZAMON.BARON LEGUIZAMON, según el decreto 2293 del 
08 de Noviembre de 2012. 

 
2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES Y LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA (Núm. 2 Art. 175 C.P.A.C.A.) 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 

Desde esta primigenia oportunidad procesal, es preciso manifestar al Despacho que 
la entidad Accionada se opone a la prosperidad de las pretensiones de la demanda, 
tanto la declarativas, como las condenatorias, toda vez que considera ajustada a 
Derecho el oficio atacado y se fundamenta en las normas en que deben fundarse, 
de acuerdo con las pruebas recolectadas y en el marco de la constitución y la ley, y 
sobre el cual no se puede desvirtuar, ni hay medio de prueba pertinente para hacerlo, 
la legalidad, cuya presunción debe prevalecer como se demostrará en juicio. 

 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

Respecto a los “Hechos”, manifestada en la demanda me permito indicar: 

 
AL Hecho Nº 1 Y 2º : : ES CIERTO Y SE ACEPTA: EL DEMANDANTE I.T. ROGER 
RAIMUNDO VALDERRAMA PEREIRA c.c. 15889158, ACCEDIO AL DERECHO 
DE ASIGNACION DE RETIRO MEDIANTE RESOLUCION 19377 DEL 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2012 EN CUANTIA DEL 77 % DE LAS PARTIDAS 
COMPTABLES APARTIR DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
PARA LOS AÑOS 1997 EN ADELANTE SE ENCONTRABA EN SERVICIO 
ACTIVO. 
 
AL Hecho Nº 3 a 9: NO DEBE TENERSE COMO HECHO: son varias 
apreciaciones subjetivas del togado actor y se acumulan en un solo hecho 
muchos hechos, razón por la cual DEBEN SER DEMOSTRADOS 
SUFICINTEMENTE POR QUIEN LOS ALEGA. SON ARGUMENTOS JURIDICOS. 
 
DEL RESTO, NO ME CONSTA: En el expediente administrativo no registra dicha 
información y pruebas, razón por la cual deben   ser probados por quien los alega. 
 
 

 
3. LAS EXCEPCIONES (Núm. 2 Art. 175 C.P.A.C.A.)Y 

 

3.1. EXCEPCIÒN DE MÈRITO DENOMINADA “LEGALIDAD DEL ACTO 
ACUSADO” 
EL DEMANDANTE I.T. ROGER RAIMUNDO VALDERRAMA PEREIRA c.c. 
15889158, ACCEDIO AL DERECHO DE ASIGNACION DE RETIRO MEDIANTE 
RESOLUCION 19377 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2012 EN CUANTIA DEL 77 % 
DE LAS PARTIDAS COMPTABLES APARTIR DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
PARA LOS AÑOS 1997 EN ADELANTE SE ENCONTRABA EN SERVICIO 
ACTIVO. 

 

Con relación a las imputaciones según el concepto de violación normativa, invocada por el 
convocante, el comité determinó lo siguiente:  

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, no ha transgredido ningún régimen laboral 
como pretende endilgarle el demandante, por cuanto, no es ésta la que condiciona el reajuste 
a las asignaciones de retiro, toda vez, que se basa en las normas especiales y vigentes para 



 

 

el caso, una vez se solicita asignación de retiro por la persona que se crea con derecho al 
haber alcanzado los requisitos mínimos para la misma.  

De otra parte, los privilegios que el Gobierno Nacional da al personal ACTIVO DE LA FUERZA 
PUBLICA, generalmente tienen un carácter de INCENTIVO para motivar el mayor desempeño 
de las funciones de aquellos que comprometen su RESPONSABILIDAD en momentos 
cruciales o coyunturales de orden público y que en ocasiones es un reemplazo de otros 
privilegios reconocidos al personal activo en época anterior (ejemplo: tiempos dobles en 
estado de sitio) y que hoy están abolidos o que por circunstancias legales no se les puede 
otorgar. 

 La Ley (marco) 4 de 1992, consagra en el artículo 10:“(...)Todo régimen salarial o prestacional 
que se establezca contraviniendo las disposiciones establecidas en la presente ley o en los 
Decretos que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y 
no creará derechos adquiridos (...)” (Subrayado fuera de texto) En ese orden de ideas, CASUR 
no violó la ley, simplemente se basó en las normas que rigen el régimen especial de la Fuerza 
Pública, por lo tanto, debe tenerse en cuenta que atendiendo a ese régimen especial, se 
consagran condiciones favorables de acceso a la prestaciones como la vejez - asignación de 
Retiro, igualmente, dichas normas consagran el PRINCIPIO DE OSCILACIÓN que orienta la 
actualización de las asignaciones de retiro de los miembros de la Fuerza Pública. 

 Por lo tanto, la Entidad obró dentro del marco legal y es un hecho notorio que los aumentos 
en las asignaciones de retiro no se han hecho en consideración al IPC, sino observando los 
aumentos hechos al servicio activo en el grado, Así las cosas, al Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, para el presente caso, 
NO le asiste ánimo conciliatorio, por las razones antes expuestas. En ese orden de ideas, no 
le asiste derecho al actor al pretender que sea reajustada su asignación mensual de retiro, 
tomando como base salarial la Prima de Actualización sumada al IPC del año 1996 y pretender 
un porcentaje mayor en el incremento o diferencia que según el actor se presenta. Es decir 
que su asignación no ha sufrido ningún desequilibrio frente a diferencias del IPC y mucho 
menos sobre la nivelación que para la época ya se había surtido, en consecuencia, no le asiste 
el derecho que reclama como conculcado. 

El demandante pretende el reconocimiento y pago de la “PRIMA DE ACTUALIZACIÒN”, pero 
resulta claro que CARECE DEL DERECHO A DICHA PRESTACIÒN como se pasa a explicar: 

Sea lo primero señalar, que, el régimen de pensiones o asignaciones de retiro de la Fuerza 
Pública, es de naturaleza especial acorde con los mandatos Constitucionales en sus artículos 
217 y 218, igualmente, corresponde regular el régimen prestacionales de éstos, al Gobierno 
Nacional, acorde con la facultad otorgada por el artículo 11 del Artículo 189 de la Constitución 
Nacional. 

Ahora bien, pretende el libelista el reajuste de la asignación de retiro, con la inclusión de la 
partida “Prima de Actualización”, partida creada transitoriamente por el Decreto 335 de 1995 
en su artículo 15, misma que desaparecería con la expedición del Decreto 107 de 1996, como 
se pasa a explicar. 

Para lo pertinente, ha de reseñarse la normatividad que soportó la prima de actualización, 
basada en un plan quinquenal para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, comprendido 
entre 1992 a 1995, misma que tendría vigencia hasta cuando se estableciera la escala salarial 
porcentual. 

El Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 215 de la 
Constitución Política y en desarrollo del Decreto 333 del 24 de Febrero de 1992 (que declaró 
el Estado de Emergencia Social), expidió el Decreto 335 de 1992, por medio del cual se fijaron 
los sueldos básicos para el personal en servicio activo de la Fuerza Pública, es así, como en 
el artículo 15 se consignó la creación de la prima de actualización para los grados de Agente 
a Teniente Coronel. 

Por su parte, la Ley 4ª del 18 de Mayo de 1992, indicó las normas, objetivos y criterios que 



 

 

debía observar el Gobierno Nacional para la fijación del Régimen Salarial y Prestacional de la 
Fuerza Pública y Policía Nacional, incluyendo al personal activo como al que gozara de 
asignación mensual de retiro. 

En consecuencia, los Decretos 25 de 1993, 65 de 1994 y 133 de 1995, expedidos por el 
Presidente de la República en desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4 de 
1992, reglamentaron la prima de actualización, hasta cuando se estableciera la escala gradual 
porcentual única para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. 

No obstante, los decretos mencionados no reconocieron este derecho al personal retirado, lo 
cual generó que los afiliados los demandaran; peticiones que fueron acogidas favorablemente 
por la Sección Segunda del Honorable Consejo de Estado mediante fallos del 14 de agosto y 
6 de noviembre de 1997, que decretaron la nulidad de las expresiones “que la devengue en 
servicio activo…” y “reconocimiento de...” 

Finalmente, se expidió el Decreto 107 de 1996, que estableció la Escala Gradual Porcentual 
única para la Fuerza Pública y Policía Nacional, cumpliéndose de ésta manera con la Prima 
de Actualizaciòn, evento que originó la culminación o terminación de la prima de actualización, 
la cual tuvo origen desde el día 1 de Enero de 1992 hasta el 31 de Diciembre de 1995. 

De la anterior normatividad, se colige que la Prima de Actualización, tuvo vigencia transitoria, 
hasta cuando se estableció la escala salarial porcentual de la Fuerza Pública, tanto del 
personal activo como de retirados, por lo que la prima de actualización a partir del 1 de Enero 
de 1996, desapareció. Sobre este tópico, la Sala de Consulta y Servicio Civil del H. Consejo 
de Estado mediante concepto No. 1102 del 13 de mayo de 1998, respecto al pago de la prima 
de actualización, señaló: 

“(…) 

Habiendo culminado el presente proceso de nivelación dispuesto por la Ley 4ª de 1992 al 31 
de diciembre de 1995, la prima de actualización no puede extender su aplicación más allá de 
esta fecha, por lo que debió suspenderse su pago desde el 1º de enero de 1996. Como ella 
obedecía a un fin específico, el cual se cumplió, no tiene el carácter de derecho adquirido y 
por tanto no puede ordenarse la continuación de su pago 

(..).” 

De igual manera en acatamiento de concepto antes mencionado la Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional profirió la Resolución 3548 del 4 de junio de 1999, donde se indica: 

“Que como consecuencia, el pago de la prima de actualización en las asignaciones de retiro 
reconocidas al personal de la Policía Nacional retirado entre el 1° de enero de 1992 al 31 de 
diciembre de 1995 inclusive, carece de fundamento legal, siendo imperativo abstenerse de 
continuar pagando dicha prima.” 

En ese orden de ideas, no le asiste derecho al actor al pretender que su asignación mensual 
de retiro sea reajustada y con inclusión de la prima de actualización del a partir del año 1999, 
pues como ya se advirtió a partir del 1 de Enero de 1996, el fin para la cual fue creada la prima 
de actualización, desapareció, siendo ahora imposible incluirla como partida permanente. 

Situación que se ve apoyada por el Consejo de Estado en sentencia del 19 de septiembre de 
2002 CP. Ana Margarita Olaya Forero, donde expresó que al ser estudiado por este órgano 
de cierre la nulidad de la Resolución 3548 de 1999 se consideró que ésta se ajustaba al 
ordenamiento legal; por que la prima de actualización era una prestación de carácter temporal, 
que a partir del 1° de enero de 1996 no se debía cancelar, y la cual es del siguiente tenor: 

“(…) Ahora bien de la lectura atenta del acto acusado, observa la Sala que la censurada 
Resolución se limitó a repetir lo que otrora señaló la normatividad sobre la temporalidad de la 
prima de actualización, declarando además una conclusión obvia, de su no pago, por haber 
desaparecido la norma jurídica que constituía su amparo, al haberse consolidado la escala 



 

 

porcentual de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en el año de 1996 
con la expedición del precitado Decreto 106. 

Ninguna censura puede hacer la Sala a ésta declaración inane de la entidad demandada, pues 
ella en verdad ni está modificando ni está creando situación jurídica alguna, como quiera que 
tales situaciones quedaron definidas por los decretos 335 de 1992, 25 de 1993, 65 de 1994, 
133 de 1995 y 106 de 1996 

“(…) la entidad demandada, se repite, se limitó a reiterar los efectos y la vigencia que las 
normas superiores ya habían señalado para la citada prima de actualización. Pero además, 
resulta apenas consecuente la manifestación que hace la Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional de abstenerse de cancelar dicha prestación, pues, ciertamente, con 
posterioridad al 1º de enero de 1996, no se tiene derecho a percibirla, de suerte que el 
reconocimiento perdió fuerza ejecutoria, por desaparición de los fundamentos de derecho que 
le dieron su origen, frente a lo cual la entidad pagadora de las prestaciones de los Miembros 
de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, no podían adoptar una conducta diferente 
que no fuera la de abstenerse de reconocer dicho pago. 

Esta última declaración tampoco era necesaria que la hiciera la entidad. Sin embargo, el hecho 
de ser vana no la convierte en ilegal. 

No encuentra pues la Sala que la resolución demandada este viciada de nulidad, lo que impone 
negar las suplicas impetradas” 

En ese orden de ideas, CASUR no violó la ley, simplemente se basó en las normas que rigen 
el régimen especial de la Fuerza Pública, por lo tanto, debe tenerse en cuenta que atendiendo 
a ese régimen especial, se consagran condiciones favorables de acceso a la prestaciones 
como la vejez - asignación de Retiro, igualmente, dichas normas consagran el PRINCIPIO DE 
OSCILACIÓN que orienta la actualización de las asignaciones de retiro de los miembros de la 
Fuerza Pública. Por lo tanto, la Entidad obró dentro del marco legal y es un hecho notorio que 
los aumentos en las asignaciones de retiro no se han hecho en consideración al IPC, sino 
observando los aumentos hechos al servicio activo en el grado. 

En desarrollo de este principio, ha de reseñarse la jurisprudencia que de manera pública, 
pacífica y reiterada a tenido el H. Consejo de estado en diferentes pronunciamientos: 

en un caso similar al presente asunto: 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA - SUB SECCIÓN A 

Consejero ponente: RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Bogotá, D. C.,10 de agosto dos mil diecisiete (2017) 

Radicación: 25000234200020130010401 (3714-2014) 

Demandante: WILSON GERLEY VALLEJO GARZÓN. 

Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL. 

Asunto: RELIQUIDACIÓN ASIGNACIÓN DE RETIRO. 

 
PETICIÒN  

 



 

 

 
PRIMERO: Mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada material y formal, 
Ruego NEGAR LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
SEGUNDO: Condenar en COSTAS AL DEMANDANDTE  
 
 

4. FUNDAMENTACIÒN FÀCTICA Y JURÌDICA DE LA DEFENSA (Núm. 6 Art. 175 
C.P.A.C.A.) 

PETICIÒN. 
 

Formulo esta excepción de Fondo contra las pretensiones de la demanda, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 175, numeral tercero y 180, numeral 6 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en tal virtud solicito a su 
señoría: 

 

PRIMERO: Mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada material y formal, Ruego 
declarar probada la presente excepción denominada “Inexistencia del Derecho” de acuerdo 
con la argumentación jurídica esgrimida en este instrumento procesal, y como consecuencia 
natural y lógica de su declaratoria, solicito denegar las pretensiones de la demanda. O 
subsidiaria, la e prescripción trienal de las mesadas. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia natural y lógica de la anterior declaratoria, solicito 
respetuosamente que, derivado de la actuación del demandante, de la evidente falta de razón 
de la demanda, de las pretensiones incoadas, del juramento estimatorio y estimación 
razonada de la cuantía, de haber puesto innecesariamente en funcionamiento el aparato 
jurisdiccional del estado mediante pretensiones claramente inconducentes, se condene en 
costas incluyendo agencias en derecho a la parte demandante y en favor de la accionada- 

 
 

OPOSICIÒN A LA EVENTUAL CONDENA EN COSTAS A LA ACCIONADA 
 

En lo atinente a las costas es preciso aclarar su señoría que CASUR ha actuado de 
Buena fe, basado en el principio de confianza legítima y debido proceso, respetando 
los derechos de las demandantes y no ha actuado con maniobras 
dilatorias o fraudulentas, razón suficiente para negar condena en 
costas tal como paso a solicitar: 

 
Naturaleza Jurídica de las Costas: 

 
Indica el artículo 188 del C.P.A.C.A, lo siguiente: 

“Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la secretaria dispondrá sobre la condena 
en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil” 
Debido esa remisión expresa establecida en la norma, debemos acudir al Código General del Proceso, el cual 
derogó el Código de Procedimiento Civil, el cual en su artículo 365 señala: 

 
(…) Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos 
en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya 
propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código. 
Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un incidente, la 
formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de pobreza, sin perjuicio 
de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe. 

2. La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación que dio lugar a aquella. 
(…) 

 
No obstante lo anterior, se debe dejar en claro que las costas no obedecen a una interpretación subjetiva del 
juez, pues deben estar debidamente soportadas y discriminadas, porque el concepto de costas está relacionado 
con todos los gastos necesarios o útiles dentro de una actuación y comprende los denominados gastos o 
expensas del proceso. 
Así mismo, el concepto de costas incluye las agencias en derecho que correspondan a los gastos por concepto 
de apoderamiento dentro del proceso, que el juez reconoce discrecionalmente a favor de la parte vencedora 
atendiendo a los criterios sentados por el Código General del Proceso (CGP). 
A raíz de la expedición del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), 
en anteriores oportunidades y en materia de condena en costas, la Subsección A del C.E. sostenía que el 



 

 

artículo 188 de la Ley 1437 del 2011 no implicaba la condena de manera automática u objetiva frente a aquel 
que resultara vencido en el litigio. 
Lo anterior a que debían observarse una serie de factores, tales como la temeridad, la mala fe y la existencia 
de pruebas en el proceso sobre los gastos y costas en el curso de la actuación, en donde el operador judicial 
debía ponderar dichas circunstancias y sustentar la decisión. 
No obstante lo anterior, una sentencia reciente de la Sección Segunda, Subsección A, con ponencia del 
consejero William Hernández Gómez, varió aquella posición y acogió el criterio objetivo para la imposición de 
costas, incluidas las agencias en derecho, al concluir que no se debe evaluar la conducta de las parte como 
temerarias o de mala fe. . (subrayado y negrilla propias) 

Al respecto, según el fallo, se deben valorar aspectos objetivos respecto de la causación de las costas, tal como 
lo establece el Código General del Proceso. 
De esta manera, el análisis de la subsección tuvo en cuenta las siguientes consideraciones respecto de este 
tipo de gastos en que deben incurrir cada una de las partes interviniente involucradas en un proceso judicial: 
• El legislador introdujo un cambio sustancial respecto de la condena en costas, al pasar de un criterio 

subjetivo en el Código Contencioso Administrativo a uno objetivo valorativo en el CPACA. 
• Se concluye que es objetivo porque en toda sentencia se dispondrá sobre costas, es decir, se decidirá, bien 

sea para condenar total o parcialmente o bien para abstenerse, según las precisas reglas del CGP. 
• Sin embargo, se le califica de valorativo porque se requiere que en el expediente el juez revise si las mismas 

se causaron y en la medida de su comprobación. 
• La cuantía de la condena en agencias en derecho en materia laboral se fijará atendiendo la posición de 

los sujetos procesales. (Subrayado y negrilla propias). 

• Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas, por lo que el juez en su 
liquidación no estará atado a lo así pactado por estas. 
(Consejo de Estado Sección Segunda, Sentencia 1300123330000130002201 (12912014), Abr. 07/16) 

De lo anterior se logra concluir, honorable Magistrado, que pese a que se debe decidir sobre costas en el asunto, 
también es cierto que estas deben obedecer a unas reglas establecidas por el legislador, y no solamente de la 
discrecionalidad del Juez que las imponga, en este sentido, solo habrá logar a su imposición cuando en el 
expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación. 
Aparte de ello, como lo ha ordenado el H. Consejo de Estado, en especial lo atinente a materia laboral, como lo 
es el presente asunto, las costas también se deben fijar atendiendo la posición de los sujetos procesales, siendo 
un aspecto de vital importancia. 
Sobre este particular, vale decir, que la posición de la accionada siempre estuvo amparada bajo los principio de 
la Buena fe y la confianza legítima, tanto es así, que siempre hubo animo conciliatorio por parte de la entidad 
accionada para finiquitar el litigio y reconocerle vía extrajudicial el derecho a la accionante a acceder a sus 
pretensiones de la demanda, tal como se puede observar dentro del plenario. 

También se debe valorar y ponderar por el fallador, que CASUR, actuó siempre en el marco de la 
legalidad, sin abuzar del derecho y sin dilatar el proceso judicial. 

 
 

5. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Los artículos  150  numeral  119  de  la  constitución  política  de Colombia, decreto 1213 de 
1990 y ley 923 de2004, Decreto 4433 de 2004. 

6. PRUEBAS Y EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO (Núm. 4 Y Parágrafo 1 Art. 175 
C.P.A.C.A.) 

 

Solicito al Honorable Despacho, tener en cuenta para estudio, análisis y fallo del 
proceso a favor de la demandada las siguientes: 

 Los solicitados en el auto admisorio de la demanda (antecedentes administrativos del 
demandante). 

 CD con el expediente administrativo que se allega junto con esta contestación. 
 

7. ANEXOS 

 

 Me permito presentar como anexos, la documentación señalada en el acápite de pruebas.

 Poder debidamente otorgado PARA LA DEFENSA DE CASUR, junto con 
los respectivos documentos de representación.

 
8. NOTIFICACIONES (Núm. 4 Y Parágrafo 1 Art. 175 C.P.A.C.A.) 

 

La entidad Accionada y el representante legal de la Entidad demandada y el suscrito 
apoderado, las recibirán en la carrera 7a. No. 12B-58 piso 10 de Bogotá, D.C., a los 
correos electrónicos judiciales@casur.gov.co o en su despacho. 

 

Atentamente; 



 

 

 
 

HAROLD ANDRES RIOS TORRES 
CC. No. 1.026.283.604 de Bogotá 
TP. No. 263.879 del C. S. de la J 

 


